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DECRETO NUMERO 42
OSWALDO LOPEZ A R E LLA N O , Jefe de Gobierno,

En vista de la solicitud presentada a esta Secretaría de Estado, por 
d señor Silvio Salinas Tomé, mayor de edad, soltero, Perito Mercantil y 
Contador Público, hondureno y vecino de la ciudad de Amapala en el de- 
riartamento de Valle, con tarjeta de Identidad N" 9, Polios 227-228, Tomo 
L contraída a pedir autorización para aceptar el cargo de Cónsul Ad- 
Honórem de Nicaragua, en la ciudad Puerto de Amapala, designación con 
que ha sido honrado por el Gobierno de Nicaragua, en oficio N n 026 de 
]£ de febrero del corriente año, conteniendo el Acuerdo N° 10, suscrito por 
A señor Alfonso Ortega Urbina, Ministro de Relaciones Exteriores de 
licho país.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales que le confiere el 
Decreto Unico de las Fuerzas Armadas del 3 de octubre próximo pasado,
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C O N T E N I D O
Decreto NP tí.—Mano de IdM, 
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Acuerdos N9 370 al 308, Inclusive. Noviembre de UBI 

Con unleaotonaa t  OW u V á H m  
Ordenes de Paso oonesDoodlentee a Junio de H5i. 

AVI30S

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segun
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Secretaiio de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba de Quesada*

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

T. Cálix Moscada.
D ECRETA:

Autorizar al señor Silvio Salinas Tomé, de las generales expresadas, 
para que pueda aceptar el cargo de Cónsul Ad-Honórem de la República 
de Nicaragua, en Amapala, departamento de Valle.

Dado en Tegucigalpa, D. C-, en el Palacio de Gobierno, a los veinte 
días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cuatro.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográfi F.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L

A, Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social».

E. Humas Rodrigues.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Jorge Fidel Durón. Héctor Molina Garda.

Secretaría de Educación Pública

Concluye el A cu erd o  N p  470

Educación Física, 1er. C. 
Normal C. D., Profesora L i
dia de Viilela F., Secretaria 
Comercial Josefina C. de Flo- 
res y Perito Mercantil Espe
ranza de Chinchilla.

Educación Física Varones, 
P a 3er. C. C  C. G., Don Je
sús Reyes C., Profesores R i
cardo A, Erazo y Godoíredo 
Zacapa.

Educación Física, 1“ C. Nor
mal. Varones. Don Jesús Re
yes C, Profesores Ricardo 
A. Erazo y Godolfredo Zacapa.

Examinadores Suplentes

Profesores Josefa de Palo
mo, Godoíredo Zacapa y Je
sús Reyes C.

Perito Mercantil Alicia de

Profesor Rolando Erazo.

Bachiller Jorge A. Lazo.

Profesores Blanca M. Era
zo, Elisa de Carias, Juan B. 
Guzmán, Ester de Aguilar 
Justo Murillo y Oscar Mora
les H. —  Comuniqúese.

OSWALDO LÓPEZ A -

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nff 37]

Tegucigalpa, O. C, l* de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar la? Ternas Examinadoras 
que practicaran loe Exámenes de Ma- 

t tenas Retrasadas, a un grupo de alum
nos det desaparecido "Instituto Militar

Presidencial” , que se llevarán a cabo 
en el Instituto “Cultura Nacional” , de 
esta ciudad.

P r im e r  Curso de l C ic lo  Común de 

C ultu ra  General

Idioma Nacional, Profesores Adriana 
Barahona F.„ i. Nicolás Pineda P. y 
Dominga de Padilla.

Estudios Sociales, Profesores Tula de 
Ponce, J. Nicolás Pineda P. y Alma 
.María de Qiavarría.

Inglés, Bachilleres Ero i «dio Escobar, 
Abel Vil 1 acorta C. y Erasmo Canas Lin
do.

Segundo C urso d e l C ie lo  C om ún  d e  

C ultura  Genero/

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Villavicencio Palma, Adriana Barahona 
F. y Zoila Rosa Alemán.

Inglés, Bachilleres Emigdio Escobar. 
Abel YilWorta C . > Erasmo Carias 
Lindo.

Tercer Curso det Cirio Común 
de Cultura General

Inglés. Bachilleres Emigdio Esrobnr,
. IW  Villacorta C  y Erasmo Carias Lin
do.

Primer Curso D iversificado, 

Ed ucación  Secundaria

Inglés. Sor Ruthelda, R. P. Eugenio 
Cottone y R, P. Carmelo Medaglia.

Química, Profesores Alma Reina de 
López, Elsa Ay ala de Ramírez y Her
nán Castro Rivera.—Comuniqúese.

Osw.ti.no López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u gen io  M atu te  C .

Acuerdo N* 372

Tegucigalpa. D. C., 1* de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en el Instituto De
partamental “San Antonio** de Coma- 
yagua, nombradas por el Director de di
cho Instituto, en la forma que sigue:

EXAMENES ORDINARIOS

P rim er Curso del C iclo Común 

de C u ltu ra  G eneral

Idioma Nacional, Profesor Ramón R. 
Romero. R. P, Eduardo Palacios y 
Profesora Bertha de Suato.

Matemáticas, Profesores J. Adán Sua* 
zo, Manuel F. Lagos y José H. Jindas.

Estudios Sociales, Profesores Manuel 
F. Lagos, Angel Antonio Vindel J  Blan
ca de Zapata.

Ciencias Naturales, Profesores Angel 
Antonio Vindeí, Angela de Pont» 
Ochoa y Bertha de Suazo.

Educación Moral y Cívica, Profe
soras Carmen de Valle, Martha de Za* 
vala y Virginia de Fajardo.

Artes Plástícoa», Profesores Ramón 
R. Romero, Blanca de Zelaya y Blan
ca de Zapata.

Educación Musical, Profesora* Peí no
na de ííaekel, Blanca de Zelaya > Li
li an Andar a.

Educación Física (Señoritas), Profe
sora María Mafrita de Zavala, Sria. 
Elena fpsilanti y Profesora María Gua
cara de Ruiz.

Educación Física i Varones). Profe
sor*? llamón R. Romero. Manuel F.

(Pms* a fe Página /V* 4 )
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y  Obras Públicas

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1UE0A MORALES
Ministro . . . .  Ing. Juan Milla Bormúdox 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES

Mr* th Jt> .

N® 3605. L  270.00, a favor de 
Ramón Antonio Lagos Mendoza, 
valor one le pag i la Dirección Ge
neral f f  Cf'TnnoR, como indemni
zación por perjuicios ocasionados 
en una casa situada en la estación 
f í l‘ 109-280, lado izquierdo de la 
Carreti-ro Panamericana.

N “ "1 0 .-  L  115.00, a favor de 
Carlos Romero Cubas, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, como indemnización por 
perjm c.., .isionados en un terre
no thüiv do con árboles frutales, 
sitúa cJo e n I r e  las estaciones 
N ” u- Iuü a la 0-120 de la carretera 
Jut icaipa-Guayabillas.

N® 3611.— L  12.00, a favor de 
Juan D. Larach, valor de los ar
tículos y materiales suministrados 
a 1* Dirección General de Cami
nos. para* servicio en la Oficina 
Administrativa de San Pedro Sula.

DE PAGO

N® 3620.— L  420.00, a favor de 
Amado Domínguez Hernández, va
lor que le paga la  Dirección Gene
ral de Caminos, como indemniza
ción por perjuicios ocasionados en 
una ct-ja de construcción de baha- 
reque, la cual está situada en la 
estación N® 39-687 lado derecho y 
a tres metros de la línea central 
de la Carretera Panamericana.

N® 3621.— L  800.00, a favor de 
Jesús Simón Ing. Jefe, del Depar
tamento de Mantenimiento, Direc
ción General de Caminos.

N" 3622.— L  750.00, a favor de 
Leónides Irías V., empleado del 
Depf ’ lamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
ne-*

N " 3623.— L  1.500.00, a favor de; 
Alfredo Ynestroza P., valor que se! 
le paga por servicios prestados a 
la Dirección General de Caminos, 
durante el mes de junio de 1959.

N f 3632.—L  96.00, a favor de 
Leónidas Laínez Núñez, valor que 
Je paga la Dirección Genera*! de 
Caminos, como indemnización por 
perjuicios ocasionados en una casa, 
situada e n t r e  las estaciones 
NJ 40-030, lado derecho de la» Ca
ri?! era Panamericana.

3613.— L  1.7S4.50, a favor de 
^Juan Antonio Morales Archila, va

lor que 1: paga Id Dirección Ge
neral de Caminos, como indemníza- 
títfíii por perjuicios ocasionados er. 
dos casas y  varios árboles frutales, 
sita entre las estaciones N " 36-000 
ai la 36-120 de la Carretera Pro
greso-Tela.

N 3614.— L  325.00, a favor de 
verios empleados del Departamen
to de Materiales e Investigaciones, 
Dirección General de Caminos.

N® 3617.-- L  80.00, a favor de 
Bruna* Oliva Montoya, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, como indemnización, por 
perjuicios ocasionados en una casa 
de construcción de madera de rajó
la cual está situada en la estación 
N® 39-980, lado derecho de la Ca- 
neteia Panamericana.

N* 3618.—L  635.00, a favor de 
Dionisio Guifarro Sevilla, valor 
que le paga la Dirección General 
de Caminos, como indemnización 
por perjucios ocasionados efi un 
terreno cultivado con árboles fru
tales. situado entre las estaciones 
N » 30-232 a la  30-330 de la Carre
tera Progreso-Tela.

N® 3619.—L  800.00, a favor de 
Porfirio Isa*ula, valor que le paga 
la Dirección General de Caminos, 
como indemnización por perjuicios

N® 3624.— L  15.882.40, a  favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondien
tes a !a primera quincena de junio 
por gastos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

I TV1' 3625.— L  38.00, a favor de 
Belisario Hércules, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, como indemnización por 
perjuicios ocasionados en un culti
vo de maíz en una extensión de 
6üu metros cuadrados, situado en 
el nuevo trazo de la caiTetera que 
conduce de la ciudad de San Pedro 
Sula o La Lima.

M 3626.— L  633.60, & favos’ de 
María Lina Flores, va lor que le pa-, 
ga 3a Dirección General de Cami
nos, como indemnización por per
juicios ocasionados en una case.* de 
construcción de bahareque, la cual 

; está simada en el kilómetro 36 de 
* L. Cm reteia Panamericana.

X 3627.- L  8S.74, a favor de 
Leopoldo Campos, va lor que le pa
ga la Dirección General de Cami- 

tnos por perjuicios ocasionados en 
una casa de construcción de made
ra la cual está situada entre ios 
kilómetros 32-33 del tramo que 
conduce de Jícaro Galán al Ama- 
tillo.

N® 3638 — L  1.608.00. a favor del 
Taller Mecánico Stanley, valor que 
le paga la  Dirección General de 
Caminos, por mantener en buen 
estado de funcionamiento 134 má
quinas de oficina, las cuales pres
tan servicios en sus distintas de
pendencias, correspondientes a los 
meses de enero, febrero, marzo y 
abril, según Contrato firmado el 
10 de febrero de 1959.

de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

N® 3632 — L  17.795.81, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va 
lor de las planillas correspondien
tes a la primera quincena de junio, 
por gastos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N® 3633.— L  6.250.50, a favor de 
Constructora Cruta, S. de R. L., 
valor de la planilla correspondien
te a la primera quincena de junio, 
por gastos del Departamento de 
Construcción.

N* 3634.-L  564.20, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va- 
lov de la planilla correspondiente a 
la primera quincena de junio, por 
gastos del Departamento de Cons
trucción.

N° 3635.—L  800.00, a favor de 
Roberto Moya Posas, Ing. Jefe del 
Mejoramiento de Carretera del 
Norte, Dirección General de Ca
minos.

N® 3636. - L  5.210.78, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondien
tes a la primera quincena de junio, 
por gastos del Departamento de 
Construcción.

N® 3637.—L  362.50, a favor de 
Juan R. Sánchez y Rtgoberto Al- 
varez C., empleados del Taller La-i 
Taires , de la Dirección General de 
Caminos.

N v 3638.—L  800.00, a favor de 
Femando Pineda B., Jefe* de Pro
yecto, Carretera Goascorán-Ara*- 
mecina, Dirección General de Ca
minos.

N® 3659.— L  6.51, a favor de 
Casa Uhler, S. A ., valor de los ar
tículos y  materiaies de oficina su

ministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio del 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones.

N* 3660.— L  55.55, a  favor de 
Casa Uhler, S. A., valor de los ar
tículos y materiales suministrados 
a la Dirección General de Caminos, 
para servicio del Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

iY 3662. —L  56.51, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor del transporte de artículos, 
servido al Departamento de Estu
dio y  Planificación de la Dilección 
General de Caminos.

X* 3664.— L  41.40, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor de un pacaje de San Pedro
Sula a La Ceiba y  regreso, a fa 
vor del señor Eduardo Penado, 
empleados del Departamento Ad
ministrativo en San Pedro Sula,

N" 3665.— L  498.90, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor de los pasajes a favor de 
empleados del Departamento de 
Derecho de V ía de Ir.* Dirección Ge- 
neial de Caminos.

N  3669.— L  90.90, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor de los pasajes a favor de 
empleados del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge-

empleado del Departamento de Es
tudio y  Planificación de la Direc
ción General de Caminos.

N : 3672.—L  55.50, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
v&*!or de los pasajes suministrados 
al Ing. Angel A . Casco, empleado 
en el Departamento de Materiales 
e Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos.

N" 3675.— L  1.200.00, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos, por dos viajes 
expresos de Tegucigalpa a San Pe
dro Sula y  regreso, a razón de 
L  600.00 cada vuelo.

N® 3676.— L  331.02, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor . del transporte de artículos 
servido a la Dirección General de 
Caminos.

N® 3678.— L  362.50, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A.,
valor de los pasajes servidos a 
empleados del Departamento de 
Construcción de la Dirección Gene
ral de Caminos.

N " 3679 - L  40 50, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor que Se le paga por los pasa
jes servidos a empleados del De
partamento de Estudio y 'P la n ifi
cación de la Dirección General de 
Caminos.

N® 3680.-L  4.836.44, a favor de 
José Gómez Rovelo, valor que se 
le paga a cuenta del Contrato sus
crito con la Dirección General de 
Caminos, el 23 de noviembre de 
1957 y  aprobado por Acuerdo 
N® 1132 de dicembre 4 de 1957, 
para la construcción de los puen
tes de la carretera de Puerto Cor
tés a Omoa y  Frontera de Gua
temala! modificado por Acuerdo 
N" 0535 del 16 de marzo del co
rriente año.

N " 3681.— L  2.587.29, a favor de 
Casa Uhler, S. A., valor de los ar
tículos y  materiales suministrados 
a la Dirección Genera*! de Caminos, 
para servicio del Departamento de 
Mantenimiento.

N® 3682. L  t:951.18, a favor de 
Casa Uhler, S. A., valor de los ar
tículos y  materiales suministrados 
a ¡a Dirección General de Caminos, 
para servicio del Departa mentó de 
Man tenimien to.

N ” 3883.—L  1.132.84, a favor de 
Casa Uhler, S. A., valor de los ma
teriales y  artículos suministrados 
a la Dirección General de Caminos, 
para* servicio del Departamento de 
Mantenimiento.

N" 3684. - L  22.50, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
a San Pedro Sula, servido al señor 
valor de un pasaje de Tegucigalpa 
José Funes Rivera», empleado de la 
Dirección Genera] de Caminos, en 
la Sup. H.

N® 3685.—L  49.86, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
valor del transporte de artículos 
servido a la Dirección General de 
Caminos, durante el mes de ma*rzo 
del corriente año.

N  ' L  2 668.40, a favor ( 
Casa t \ S. A,, valor cz ice y 
líenlos y materiales sumhfetai 
a la Dirección General deCmág 
para servicio del Departan»!»j 
Mantenimiento.

N® 3689.— L 33.50, a favor fe Q 
sa Uhler, S. A., valen de los sitiq 
los y  materiales de oficina am 
nistra'p a la Dirección Genenti 
Camino . para sen-icio fei 
tomento de Materiales e kmsflp 
cíones.

X'" ,"991 .--L  108.90, a favor 4 
Servicio Aéreo de Honduras, 3.A 
valor de los pasajes a favor 4 
Ing. Angel Casanova, Jefe de] De 
parlamento de Construcción fe i 
Dirección General de Caminos

XT® 3692. L  232.70, a faror 4 
Servó 71 Aéreo de Honduras, 8. i. 
valor de los pasajes a favor 4 
empleadas del Departamento 4 
Equipo de la Dirección Genera! 4 
Caminos.

N® 3693. L  45 00. a favor 4 
Casa Uhler, S. A., valor de los «• 
ticulos y materiales sumínistwfei 
a la Dirección General de Cata 
nos.

N- 3694. -L  21.00, a favor 4 
Casa Uhler, S. A., valor de los ar
tículos de oficina suministrados a 
la Dirección General de Camina, 
para servicio del Departamento 4 
Estudio y Planificación.

N® 3695.—L  472.49, a favor 4 
Ca-’ a Uhler, S. A., valor dé los v- 
ticulos y  materiales suministiafei 
a la Dirección General de Cambial

N® 3696.--L  105.70, a favor 4 
Casa Uhler, S. A., va-’.or de k» »■ 
ticulos y maxe l iarles suministrad» 
a la Dirección General de Canda* 
para servicio del Departamento fe 
Mantenimiento.

N® 3698.—L  6.043.76, a favor fe! 
Pagador Especia*] de Caminos, is- 
lor de las planillas correspondien
tes a la  segunda quincena de jmiiá
por gastos en el Mantenimiento fe 
Carreteras.

N® 3699—L  31.683.52, a favor fe 
Federico Mejía Rodezno, valor que
le paga la Dirección General fe 
Caminos, por la construcción de te 
estribos de concreto, colocación fe 
un puente de hierro con iriso fe 
madera sobre el Río Aguán, en U 
carretera entre Progreso-Tote, De
partamento de Y  oro y las aproxi
maciones correspondientes, trata- 
jos ejecutados de conformidad mb 
el Contrato aprobado por Acuerdo 
N® 0769 del 8 de mayo del pre
sente año.

N" 7068. —L 898.82, a favor fe 
Texas Petroleum Company, pre 
combustibles y lubricantes, sumí* 
ilustrados a la Dirección General fe 
Aeronáutica Civil.

N* 7669.—L 126.00, a favor fe 
Texa-s Petroleum Company, per 
combustibles suministrados a la Di
rección General de Aeronáutica O- 
vil.

N- 7070.— L 801.84, a favor *  
Es so Standard Oil Co., por asta 
bustibles y lubricantes sumtatenf

ocasionados en un terreno en el 

cual se encuentran cultivados va
rios árboles frutales, dicho terreno 
está situado entre las estacione? 

N* 30-330 a* la 30-550 de la Carre
tera Progreso-Tela.

N  3629.— L  2.662.00. a favor de 
varios empleados del Departamen
to de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

XT 3630.— L  4.150-00, a favor de 
vai ios empleados nei Departamento

-.’. f i j ]  de Caminos.

X’ 3671.--L  81.00, a favor de 
Sei vicio Aéreo de Honduras, 5. A., 
valor que se le paga por un pasaje 
servido de Tegucigaipe* a Nueva 
Oroléjpeque, ai Ing. Julio Arévalo,

N ' 3686.— L  224.80, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras. S. A., 
valor de los pasajes servicio a em
pleados del Departamento Adm i
nistra tivo de la* Dirección Gene raí 
de Caminos.

dos a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

N 7075 -  L 455.00, a favor fe
Editora Nacional, per materiales 
de oficina suministrados a Ja I*-
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«u v* Geneial
TI

¿e A ‘‘ i fMviutica Gi- ■ ;i e-s suministrados a la Dirección 
Gene; al de Aeronáutica Civil.

X' 7205.—L  229.50, a favor de 
R vera y Cia., por materiales su
ministrados a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

IT 7103. —L  2 725 36 a favor 
fluás Aéreos S. A , pot repare c 
ampiela del avión XH-136 de 
Dbecrión General de Aeronáut.^

N* 7207.— L  175.10, a favor de 
K» 7105.—L  153.09, a favor d e l, Estación San Cristóbal, por mate

r a »  Central de Honduras, por i ríales suministrados a la Dirección
General de Aeronáutica Civil,pego a la American Ex por t In-, 

¿atrás de Chicago, por tubos pe
ra aparatos electrónicos, Dirección 
Goeral de Aeronáutica Civil.

N 9 7208.—L  19.75, a fr-vor de

X 7242 -L 162.35 a :r.v v e 
Eli Maxim por repaiac-'ure- l. :n 
maquina u 'T á 'o ra  r u u  C a .i .  
Dirección Ger.erL. e Aeronáutica 
Civil.

N " 7224. L  88.60, a favor 
Juan D. Larafh. por material su
ministrado para u=n de cs= ta 
de la Torre de Control de San Pe
dro Sula, dependiente de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil.

N 1 7225.— L  24.00, a favor de 
Taxis Aéreos, S. A., por lubrican
te suministrados £■ la Dirección Ge- neral de Aeronáutica Civil 
neral de Aeronáutica Civil.

N* 7112.—L  642.60, a favor de General de Aeronáutica Civil. 
Efcso Standard Oil, S. A., por com-i 
Ustibles y lubricantes suministra
dos a lc< Dirección General de A e 
ronáutica Civil, durante el mes de 
ác.embre de 1958.

N* 7115.—L  290.00, a favor de 
Editora Nacional, por artículos y 
materiales suministrados a 1;:- D i
lección General de Aeronáutica C i
vil, en los meses de noviembre y 
diciembre de 1959.

N* 7192.—h  720.00, a favor de 
Editora Nacional, por materiales 
suministre-dos a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.

N 9 7226.— L  212.95, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, £. A., 

C" ’ lr's Cano A., pago efectuado del s por servicios prestados a la Direc- 
Fondo Reintegrable de la Dirección ción Generaj Aeronáutict- Civil.

IT 7193.—L 16.00, a favor de 
Casa Uhler, S. A., por materiales 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

N* 7194.—L  200.00, ¡> favor de 
Luisa Juvenüna de Flores, por al
quiler del campo de aviación de 
San Pedro Sula, correspondiente al 
mas de mayo del presente año, D i
rección General de Aeronáutica Ci
vil

N9 7195.—L  50.00, r* favor de 
Leroy Hunter, por servicios pres
tados a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, en el tractor 
que funciona en Guanaja.

j .\T,‘ 7209.— L 5.00 a favor de 
, Carlos Cano A., pago efectuado del 
Fondo Reintegrable de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N* 7210 - -L» 30.00, a favor de 
Caí'los Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable, Dirección 
Genera*! de Aeronáutica Civil.

N -' 7211.— L  31.80, a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
dei Fondo Reintegrable, Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N " 7212.— L  5.00, a favor de Car- 
1 s Cano A., pago efectuado del 
Fondo Reintegrable, Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

N ' 7227.- L  320.00, a favor dc- 
Leroy Hunter, por alquiler de un 
camión y servicios prestados en 
las ¡mejoras del Aeropuerto de Gua
naja Dirección General de Aero- 
naut ca Civil.

N 9 7228.— L  79.11, a favor de 
Quinchon León y Cia., por mate- 
íia l suministrado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

X  7261.- T- 29 ú f'O, a favo 
P. n - .ti ¿n or dos pasa,1 ■ 
Me'-'K.i a. Te"uc "  1 a L  , r . ,e 
!.j* — u n e- D rurdo A, Garc-i 
y Efraín Mártir, c-", Dirección Care
ra] de Aeronáutica Civil,

X ' 7243 —L  29.50, a favor de
Imprenta Calderón, por materiales' N 9 7262.— L  123.78, a favor de 
suministrados a la Dirección Ge- Pan American., por fletes suminis

trados a  la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

NT 7244.— L  203 00, a favor del
Br.ico Nacional de Fomento, por N J 7263.— L 5  20, a fa-vor de Tro- 
artículos suministrados a la Direc- pical Radio Telegraph Company, 
< ión General de Aeronáutica Civil, por servicios de adió y  telégrafo

suministrados a la Dirección Gene- 
N ‘ 7245, L  95-i 5, a favor de Ri- ra¡ cje Aeronáutica Civil, 

vera y  Cia., por materiales sumí-,
nistrados c- la Dirección General de ¡ N  J 7265.— L  150 00, a favor de 
Aeronáutica Civil. j Tan Airlines, por artículos co- --a*

' dos por Tan para ’a Direc^v -
N" 7246.—L  10 00, a favoi fe  

Ferretería Fléfil, por materiales 
suministrados a la  Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil. ¡

N* 7196.—L  300.00, a favor de

NT 7213.— L  30.00, a favor de 
Carlos Cano A., pego efectuado del 
Fondo Reintegrable, Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

N 9 7214.— L  60.00, s? favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado ¿le! 
Fondo Reintegrable de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N 9 7215.—L  29.20, a favor de 
Quinchon León y  Cía., por mate
riales suministrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N  7229.—L  588.97, a favor de 
Casa Comercial Maóhews, S. A.. 
por material suministrado a la D i
rección General de Aeronáutica Ci
vil.

N 9 7230.— L  814.00, a favor de 
Empresa Alvarez, por ma-teriales 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

nerai de Aeronáutica Civil.

neral de Aeronáutica Civil.

N 9 7266.— L  42 00, a favor de 
Editora Nacional, publicación del 
anuncio “Oportunidad de Becr V n 
el diario “ Correo del N orte” , Di-N  7247.— L  122.65, a fr-vor de

Quinchon León y Cía., por matena-1 recci6n General de Aeronáutica Ci- 
lee suministrados a la Dirección ‘ v,-j
General de Aeronáutica Civil. !

! N 9 7267.— L  48.58, a favor de
N 9 7248.—L  16.68, a favor de T - ca Inter nacional, por flete de

Pan American W orld Airwrys, po j jew  Orleans a Tegucigalpa, D i
materiales de radio suministrados a rección General de Aeronáutica Ci- 
la Dirección General de AeronáutI- vjj
ca Civil. ,

I N 9 7269.— L  3.298.23, a favor del 
N 9 7249— L  21.00, a favor de Jefe Administrativo de la  Dirección 

Quinchon. León y  Cía., por artícu- General de Aeronáutica Civil, para 
los suministrados a la  Dirección pagar planilla de Mantenimiento de 

N 9 7231.— L  28.00, a favor d e . General de Aeronáutica Civil. Aeropuertos.

Empresa Alvarez. por materiales N , 7250„ L  1740, a favor de N , 7272 . - L  211.18, a favor de
suministrados £> la Dirección Ge- Qujnch0n León y Cía., por mate- Casa Uhler, S. A., por materiales

ríales .suministrados a la Dirección suministrados a la  Dirección Ge- 
General de Aeronáutica Civil. neyal de Aeronáutica Civil.N " 7232.— L  3.50, a favor de Em 

presa Alvarez, por materiales su
ministrados a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

N 9

N 9 7233.— L  350.00, a favor de 
Táxis Aéreos S. A., mitad del va-

7216.— L  3.207.30, a favor d e l, lor‘
N 9 7234.— L  140.00, a favor deJefe Administrativo de la Dirección

General de Aeronáutica Civil, para Taca Internacional, valor de un pa- 
Enrique Schmid, por alquiler del pagar picadlas de Mantenimiento saje de México a Tegucigalpa, a
CEoipo de aviación Taca en San de Aeropuertos. (favor del señor Humberto Calde-i electrónico Dirección Ceneral de
Pedro Sula, correspondiente al més 
de abril de 1959.

N 9 7251—L  457.18, a favor de n 9 7274.— L  2.50, a favor de La- 
Vehículos y  Equipos, S .A., por boratorio Valle, por materiales su- 
materiales suministrados a la Di- ministrados a la  Dirección General 
lección General de Aeronáutica Ci- <je Aeronáutica Civil, 
vil

N 9 7275.— L  20.75, a favor de 
N 9 7252.— L  303.91, a favor de jo rg e  J1. Larsich y  Cía. por mate- 

Servicio Aéreo de Honduras, S. A., diales suministrados a la Dirección 
por un transformador de modula- General de Aeronáutica Civil, 
clones para repuesto de transmisor

ón Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

Aeronáutica Civil.
N 7217.— L  307.81, a de

Casa Comercial Mathews, S. A .
N- 7197.— L  56.00, a favor d ! por m atei' 1 - suministrados la N" 7235. • • L  325.88, a favor d

Francisco J. Yones, por materiales, Dir eción General de Aeron u ice* Taca Internacional, j • servicios i uculos suministrados a I Due
¡i niustradós a a Direcc-i ' C vi] j prestados r? la Dirección General de U ión G -ral de Ac-i onantier CivHl

neral de Aero ’ ' ■ C il j N  7218 L  46.903.00, a v o r ! Aeronáutica Civil

N 9 727C.—L  125.00, a favo • de 
Almacén La Uibapa, por material 
suministrado a la Dirección G.nt- 

N 9 7253.— L  87.05, a favor de ral de Aeronáutica CiviL 
Vehículos y Equipos S. A., por a

X ’ 7198—L 19 05 a f  v  ' 
Quinchon León v  Cía., por mate
rial s suministrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N9 7199.—L  32.60, a favor de 
Quinchon León v Cía., por mate- 
nales suministrados a la Direc i n 
General de Aeronáutica Civil para 
*' Vwitenimiento de Plantas Eléc
tricas.

N» 7200.—L  2.40, a favor de 
Quinchon León v Cía., por máte
nles suministrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N? 7201.—L 26.00, a favor de 
Jor^e F. Mahomar A., por pago de 
materiales suministrados la Di 
rección General de Aeronáutica’ Ci-

X' 7202—L 2 00, a tavor fV
t •’rc'tóca ZenSn, por materiales 
suministrados a la Direccac" Gr- 

i' de Aeronáutica Civil

N> 7203.—L  7.50, a fovor de R 
x - '"i!* r>— materia’ es sumi- 
«attrados a la Dirtcción General de 
/ ' -^íntica Ci\*Ü.

N* TUR.—L  294.00. a favor de 
Jerge J. Larach y  CU-, por mate*

'de 1 s emplead • d la Dirección 
I General de Aeronáutica Civil.

J N" 7219,— L  700.00, a favor de 
Pan American World Airways, Inc., 
p r p j  s extendidos a* becados 
en ej Centro Internacional de 
Adiestramiento de Aviación Civil, 
en M  \i , en junio de 1958, se
gún factura N" 250442 y Orden de 
Compra N 9 2277,

N 9 7220. - L  140.00, a favor de 
Pan American World Airways, 
Inc., por pacaje extendido a uno 
de los becarios del Centro Interna
cional de Adiestramiento de Avia
ción Civil en México, D. F. .

X ' 7221. - L  25.00, a favor de El 
Maxim, por serví io prestados a 
a Dirección Genera! de Aeronau-

A Civil.

X ' Ij 190.00, a m*vor de
Aerovías Nacionales de Honduras, 
S A *T>r transporte aereo pres
tado a empleados de la Dirección 
Gen-.ral de Aeronáutica Civil.

X  7—o -  L  42.25, a favor de 
Juan D. Larach, por materia) su
ministrado a la Dirección Genera! 
de Aeronáutica CiviL

N ” 7254. L  403 06, a avoi dr 
N" 7236. -L  27.06, a avor de Ca- ¡ SCISP, i Servid G  o In

sa Comercial Mi.thews, S. A., por. terameric&.ro Salud Pública), por 
materiales suministrados a la Di- un transformador de voltaje cons 
lección <J5enei-al de Aeronáutica- tante suministrado a la Dirección
Civil.

N" 7237. - L  15.00, a favor de

General de Aeronáutica Civil.

N “ 7277.— L  529. 60, a favor 
Jorge J- Larach y Ciar, por m- 
zia lc ' suministrados a la D iré1- " 
General de Aeronáutica Civil.

N 9 7278.— L  30 00, a favo- t 
Maquinaría y Accesorios, S A., t-or 
articules y  materiales sui íinisli'a- 
dos a ’a Dirección Genera- de A e 
ronáutica Civil.

N 9 7255.— L  300.00, a favor de?
Farmacia Regis, por artículos y Enrique Schmid, por arrendamien-1 N 9 7280.—L  54 00, a favor de 
materiales suministrados a la  Di- ‘ to del Cr-mpo de aviación Taca en ' Empresa Sahsa, por pasaje a favor
í'ección General de Aronáutica Ci
vil.

N “ 7238.— L  86.95, 
Hondui'as Importers

a favor de 
Association,

San Pedro Sula, durante el mes de í de Tnis Moore de Guanaja ... Tegu- 
diciembre de 1958. ’ cigalpa, Dirección General r e A f *

! i onáutica Civil.
N 9 7256.—L  24 35, a favor de i

Carlos Cano A., por pago efectúa-1 N 9 7281.— L  50.00, a favor de 
per repuestos suministrados a la do del Fondo Reintegrable de la ■ Imprenta Bulnes, por artículos
Dirección Genen-l de Aeronáutica 
Civil

N 9 7239 .-L  21.85, a favor de

Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

N 9 7257. -L  18.00. a fc-vor de,

ieec >n 
Civil

y
¡ales suministrados a la I>i- 

Generaj de Acromo: tic >

Ferretería Fléfil, por materiales Carlos Cano A., pago efectuado de¡ 
suministrados a la Dirección Ge- Fondo Reintegrable de la Diree- 
neial de Aeronáutica Civil. ¡ General de Aeronáutica Civil

X 7240. L  190.75, a favor de, ig" 725S L  1.5U0.00, a favor de 
Quinchon León y Cía., por ma-te- ¡ Carlos Cano A., pago efectúe*lo d 

suministnidos a la Dirección

I N 9 7282.— L  10.00, a favor de 
j Empresa Alvarez, por matei i¡.’ ~
I TmniísLi ado a Ir.- Dirección Gene-1 
. o Aeronáutica Civil.

General de Aeronáutica Civil.

N- 7241 —L  27.00, a favor de El 
Maxim, por materiales suministra
dos e* la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.A

Fondo Reintegiable de la Dilec
ción General ie  Aeronáutica C v «

X  72S3.— L 3 S02.83, a ñ v. 
Casa Comercial Mathews, S A.. 

N 9 7259.—L  215 00, a favor de reparación del tractor Cater- 

Caiios Cano A., pago efectuado de; P-*-ar D-G, que funciona- en Gua- 
Fondo Reintegrable de 1& Dirección " • K  Dirección General de Aero* 

| General de Aeronáutica Civil. náutica Civil.
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Lagos y A. Antonio Vindel.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 373

Tegucigalpa, D. C„ 1® de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N® 853 de fecha 
31 de marzo del año de 1962, que con
cede equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Serundaria, 
con las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura 
General, a favor de la señorita Esther- 
lina Andino Valladares, en el sentido 
de incluir las asignaturas siguientes: 
Primer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Inglés, Matemá
ticas, Historia Universal, Biología, Quí
mica, Filosofía, Educación Física y De
portes.—Com uníquese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 374

Tegucigalpa, D. C., 1® de noviembre 
de 1963.

El Jefe dél Gobierno Militar,

ACUERDA:

Restituir a partir del 1® de noviembre 
en curso, a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de la 
Escuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad, romo sigue:

Julieta Pineda, al cargo de Catedrá
tica de Educación Moral y Cívica del 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, Secciones ‘"A” y “C" y 
Profesora Jefe del Tercero ” C'\ en lu
gar de las Profesoras Catalina Varela 
y Teodora de Andino, quienes desempe
ñaban los cargos interinamente.

Lidia de García, al cargo de Cate
drática de Psicología General del Pri
mer Curso Normal, Sección “ B’\ Pe
dagogía General del Primero Normal, 
Seei iones "C” y "D” y Profesora Jefe 
del Primero Normal Sección "B” , en lu
gar de la Profesora Olga de Cuevas, 
quien desempeñaba el cargo interina
mente.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
la Escuela arriba mencionada.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 375

Tegucigalpa, D. C., 1® de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

tillo (Casa Bustillo». cantidad que le 
r-orresponde por haber suministrado los 
siguientes artículos para sprvú ¡o de la 
Banda del Instituto Central de esta ciu
dad. como sigue:

f l > lina Boquilla de Sax Te
nor Cono N® 61780 ........... L 12.00

(11 Una ligadura para boqui
lla anterior .............................  4.00

(6) seis docenas de Clarinetes 
Bb. N® 3405 strenght N® 21/2 36.00

f 1) una docena de Clarinetes 
requinto Eb. strenght N® 21/2 7.00

(2) dos Sostenes de Saxofón 
Alto y Tenor, c/u. L 3.00 .. 6.00

TOTAL ..........................  L 65.00
Más embarque y seguro . . . .  14.00

TOTAL ..........................  L 79.00

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes al Instituto en referencia. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 376

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de noviem
bre en curso, a la Profesora Norma 
Maldonado Meza, Directora (interina)
de la Escuela Rural ‘ ‘José Trinidad 
Reyes” de 9a aldea El Palmichal. Mu
nicipio de Siguatepeque, departamento 
de Comayagua, en sustitución de Lilia 
Marina Mejía de Márquez, a quien se 
le concedió un (1) mes de licencia por 
razones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 377

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 121.80) 
ciento veintiún lempiras, ochenta cen
tavos, que por la Tesorería Especial de 
Educación Media se hará efectiva a 
la casa "Rivera y Compañía” , canti
dad que le corresponde por el suminis
tro de material de Oficina para servicio 
del instituto Central de esta ciudad, 
según Factura N® 55223 del 28 de octu
bre de 1963.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales, existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
fe renr i a.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 378

Tegucigalpa. D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  450.00 i cua
trocientos cincuenta lempiras, a favor 
del Ingeniero Francisco F.. García Gue
vara. cantidad que utilizará para la ter
minación de la Escuela de El Corpus, 
departamento de Chohtteca, y que pa
gará la Secretaria de Educación Públi
ca. debiendo imputarse el gasto a) Ca
pítulo I-A, Sección 2, Renglón 2 del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de F.ducación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N® 379

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963. ■

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto “ Minerva” de la 
ciudad de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, en la forma que si
gue:

Profesores Secundino López, Marce
lino Morillo y Rubén Antúnez.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N® 380

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras
que practicarán las Pruebas Finales 
del presente año lectivo en el Instituto 
‘'Minerva1’ de la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, nombra
das por el Director de dicho Instituto, 
en la forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

2 de noviembre, 7:00 p. m.
Inglés, Profesores Florinda H. de

Guzmán, Azucena Gutiérrez y Pedro 
Cartagena.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

3 de noviembre, 7:00 p. m.

Matemáticas, Profesores Filiberto Or- 
dóñez, Marta Escoto y Florinda H. de 
Guzmán.

Cuarto Curso de Magisterio

4 de noviembre, 7:00 p. m.

Matemáticas, Profesores Filiberto Or- 
dóñez, Alicia de Mercado y Carlos Cas

ACUEROA:

Autorizar la suma de (L  79.00) se
tenta y nueve lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al señor José S. Bus-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C.

tro.
8:00 p. m.

Psicología General, Profesores Gusta
vo Guzmán, Senovia Pineda y Florinda
H. de Guzmán. .

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 
Sección Diurna

16 de noviembre, 7:00 a 9:00 a. ni.

Idioma Nacional, Profesoras Florinda 
H. de Guzmán, Azucena Gutiérrez y 
Lidia Rivera Vásquez.

16 de noviembre, 2:00 a 4:00 p. m.

Educación Moral y Cívica. Profesoras 
Marta Escoto. Florinda H. de Guzmán 
y Filiberto Ordóñez.

17 de noviembre, 7:00 a 9:00 a. m.

Matemáticas, Profesores Gustavo Guz- 
mán, Carmen M. de Murillo y Federico 
Rosales.

17 de noviembre, 2:00 a 4:00 p. m.

Inglés, Profesores Gustavo Guzmán, 
Alma Pérez y Mariana de Funes.

18 de noviembre, 7:00 a 9:00 a. ni.

Estudios Sociales, Profesores Carlos 
A. Castro, Olimpia de Castellanos y 
Marta Escoto.

18 de noviembre, 2:00 a 4:00 p. m.

Artes Plásticas, Profesores Filiberto 
Ordóñez, Florinda H. de Guzmán y 
Marta Escoto.

19 de noviembre, 7:00 a. m.

Ciencias Naturales, Profesoras Florin
da H. de Guzmán, Azucena Gutiérrez 
y Nora Aguilera.

49 de noviembre, 2:00 a 4:00 p. rn.

Educación Musical, Profesores Raúl 
Sierra, Mariana de Funes y Marta Es
coto.

•20 de noviembre, 7:00 a. m.

Educación Física (Señoritas), Profe
sores Marta Escoto, José I. Melgar y 
Florinda H. de Guzmán. i

Educación Física (Varones), Profe
sores Filiberto Ordóñez, José I. Melgar 
y Marta Escoto.

Sección Nocturna

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

16 de noviembre, 6:00 a 7:30 p. m.

Idioma Nacional, Profesoras Florinda 
H. de Guzmán, Senovia Pineda y Alicia 
de Mercado,

16 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. m.

Educación Musical, Profesores Raúl 
Sierra, Pedro Cartagena y Mariana P. 
de Funes. .

17 de noviembre, 6:00 a 7:30 p. m.

Matemáticas, Profesores Carlos .4. 
Castro, Máximo SabLIlón y Manuel de 
J. Monloya.

17 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. ni.

Educación Moral y Cívica. Profeso
ras Florinda H. de Guzmán. Senovia 
Pineda y Juana R. Hernández.

18 de noviembre, 6:00 a 7:30 p. m.

Estudios Sociales, Profesores Carlos 
A. Castro, Concecpción Fajardo y Pe
dro Cartagena.

18 de noviembre, 7:30 a 9:00 p, m.

Ciencias Naturales, Profesores Flo
rinda H. de Guzmán, Antonieta de La
guna y Marcos Paz.

19 de noviembre, 6:00 a 7:30 p. m.

Artes Plásticas, Profesores Filiberto 
Ordóñez. Ricardo Funes. Nora Aguilera.

19 d«- noviembre. 7:30 a 9:91 ^

InJé-'. Profesores Pedro Cuuta,
Alma Pérez y Mariana de Fimo.

20 de noviembre, 6:00 a 7JI y, t

Educación Física (Señoritas). 
sores Florinda H. de Guana, M*, 
Escoto y José I. Melgar.

Educación Física (Varona), 
sores Gustavo Guzmán, José L Mdg 
y Marta Escoto.

Segundo Curso det Cido Cmúie 
Cultura Generad

16 de noviembre, 6:00 a 7:30 g,a

Idioma Nacional, Profesotes Peé 
Cartagena, Senovia Pineda y Alia» * 
Mercado.

16 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. *.

Educación Moral y Gvica, Profane 
Filiberto Ordóñez, Florinda H. deCa 
mán y Aída de Rivera.

17 de noviembre, 6:00 a 7:30 p, a.

Matemáticas, Profesores Filiberta Ot 
dóñez, Manuel de J. Montoya y J«í i 
Melgar.

17 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. a.

Artes Plásticas, Profesares Filiberta 
Ordóñez, Guadalupe Sarmiento y Ib- 
rinda H. de Guzmán.

18 de noviembrê  6:00 a 7:30 p. a

Estudios Sociales, Profesores Seaem 
Pineda. Máximo Sabillón y Maro» li
mos.

18 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. a

Inglés, Profesores Pedro CtxttgUí 
Víctor Pineda y Olga de Zíiip.

19 de noviembre, 6:00 a 7 JO p. a.

Ciencias Naturales, Profesores Aheá
Mercado, Antonio López Chana y Rfr 
dolfo Rubio. '

19 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. a

Educación Musical, Profesores Rad 
Sierra, Olga de Zúniga y Mariana dt 
Funes.

20 de noviembre, 6:00 a 7:30 p. a

Educación Física (Señoritas), Profe 
soras Florinda H. de Gumía, Marti
F.sroto y José I. Melgar.

Educación Física (Varanes), Prefe 
>ores Gustavo Guzmán, José L Mrign 
y Marta Escoto..

Tercer Curso del Ciclo Común it 
Cultura General

16 de noviembre, 6:00 a 7:30 p, o.

Idioma Nacional, Profesores Pedí* 
Cartagena, Alicia de Mercado y Matad 
de J. Montova.

16 de noviembre. 7:30 a 9:00 p. rl

Inglés, Profesores Pedro Caitagm 
José Víctor Pineda y Olga de Zángz

17 de noviembre, 6:00 a 7 J0 p. m

Matemáticas, Profesores Filíhefto 0c 
dóñez. Jo'é I. Melgar y Guadalupe Sw 
miento.

17 de noviembre, 7:30 a 94)0 p. a.

Educación Moral y Cívica, Puf— M 
Filiberto Ordóñez, Cnncepeióa Gemas 
y Florinda H. de Guzmán.

18 de noviembre, 6:00 a 7 J6 p. «.

Estudios Sociales, Profesores Abra 
de Mercado. Lily A. de Heraáadro e 
Hipólito More!.
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.!*■ noviembre. 7:30 a 9:00 p m.

•Tratación Musical. Profesores Raú! 
Sarra. Rodolfo Rubio y Mariana P. de 
Fot*#.

i1* de noviembre. 6:00 a 7:30 p. m.

Ciencias Naturales. Profesores Alicia 
de Mercado, Antonio L. CHávez v Ra
sión Flores.

¿9 de noviembre, 7:30 a 9:00 p. m.

Aries Industriales, Profes. Filiberto 
Onkóez, José I. Melgar y Guadalupe 
Sarniento.

20 fe noviembre, 6:00 a 7:30 p. m.

Educación Física (Señoritas!. Profe
sora Florinda H. de Guzmán. Marta 
Escoto y José I. Melgar.

Educación Física (Varones I. Profeso
res Gustavo Guzmán, José I. Melgar y 
M̂ na Escoto.

Primer Curio Dítiera/ícarfo. 
Educación Norinal

16 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

22 de noviembre. 6:00 a 8:00 p. m.

Educación Pírica i Varones). Profe
sores Gustavo Guzmán. Marta Escoto y 
José I. Melgar.

Segundo Curso Diversificado.
Educación Sor mal

16 de noviembre. 6:00 a 8:00 p. m.

Idioma Nacional. Profesores Manuel 
de J. Moni ova. Guadalupe Sarmiento 
y Marros Ramos.

16 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Matemáticas, Profesores Filiberto Or* 
dóñez, Washington Gallardo y José I. 
Melgar.

17 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesores Pedro Cartagena, Aída 
de Rivera y Ricardo A. Funes.

17 de noviembre, 8,:00 a 10:00 p. m.

Historia Universal. Profesores Alicia 
Mercado, Guadalupe Sarmiento y Car
los A. Castro.

Acuerdo N® 381

Tegucigalpa. ü. ('.. 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a partir del l* de noviem
bre en curso, a Sonía Gladys Cruz, Pro
fesora Auxiliar de la Escuda Rural 
"República de Honduras", de la aldea 
Santiago, Municipio de Tela, depar
tamento de Atlántida, en sustitución 
de Niida Rodríguez, que abandonó el 
puesto.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de ortubre de 1957.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerod N* 382

V  1018. de fecha 15 de marzo de 
1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 384

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA;

Nombrar a partir del l v de noviem
bre en curso, a Argelia de Betancourt, 
Profesora Auxiliar de la Escuela Urba
na “Marro A. Soto”, del Municipio de 
Cucuyagua, Departamento de Copan, 
en sustitución de Zoila' Ester Rosa, que 
renunció.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tienen derecho confrome Decreto 
N® 173, de! 16 de octubre de 1957.-— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
Idioma Nacional, Profesores Manuel 

de J. Montoya, Guadalupe Sarmiento 
y A acena Gutiérrez.

16 fe noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

18 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesores Raúl Sierra, Pedro Cartage
na y Mariana de Funes.

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

El jefe del Gobierno Militar, Eugenio Matute C.

de nombramiento, de personas que han 
venido desempeñando los siguientes car
gos en la Escuela Granja Demostrativa 
de Catacama*. Olancho:

Agustín Muñoz, Encargado de Me
canización Agrícola. Nombramiento au
torizado en Acuerdo N® 535. de fecha 
26 de febrero de 1962.

Constantino M e j i a. Operador de 
Planta Eléctrica N® 1. Nombramiento 
autorizado en Acuerdo N®. 1439, de fe
cha 17 de abril de 1963.

Irma Esperanza Medina Raudales, 
sirviente de cocina. Nombramiento au
torizado en Acuerdo N® 2590, del 6 de 
agosto de 1963. Se cancela su nombra
miento por razones de disciplina.—Co
muniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 388

Tegucigalpa, D, C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Daujo y Modelado. Profesores Fili- 
bertc Ordóíez, Washington Gallardo y 
Concepción Fajardo.

Ú .fe noviembre, 6:00 a 8:00 p. «n.

Matemáticas, Profesores Filiberto Or- 
dóñ>■!, Federico Rosales y José I, Mel
gar.

17 Je noviembre. 8:00 a 10:00 p. m.

Educación Musical, Profesores Raúl 
Serta, Rodolfo Rubio y Mariana de 
Funes.

16 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Educación Agropecuaria, Profesores 
Washington Gallardo, Marcos Ramos y 
Manuel de J. Montoya.

18 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Pedagogía General, Profesores Pedro 
Cartagena, Esperanza Zúniga y Juana 
fí. Hernández.

18 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Educación Agropecuaria, Profesores 
Washington Gallardo, Marcos Ramos y 
Ricardo Funes.

19 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Alicia Mercado, Antonio I... Chá- 
vez y Manuel de J. Montoya.

19 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Manuel de J. Montoya, 
Ricardo Funes y Aída de Rivera.

20 de noviembre. 6:00 a 8:00 p. m.

Introducción a la Filosofía, Profeso
res Manuel de J. Montoya, Ricardo Fu
nes y Máximo Sabilion.

20 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

ACUDIDA:

Nombrar a partir del 1® de noviem
bre en curso, a Manuela Alvarado, Di
rectora (interina), de la Escuela Ru
ral “José Trinidad Reyes” , de la aldea 
El Junco, Municipio de Esquías, Depar
tamento de Comayagua, en sustitución 
de Consuelo S. de Alvarado, a quien 
se le concedió licencia por razones de 
maternidad (período de sustitución, un 
mes).

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173. del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 385

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

E! Jefe del Gobierno Militar,

ACUDIDA:

Cancelar a partir del 1® de noviem
bre en curso, el nombramiento de Pau
la Dubón, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Minerva” , del Munici
pio de Dulce Nombre, Departamento 
de Copan, autorizado por Acuerdo 
N® 2069, fecha 5 de junio de 1963. 
Se cancela en vista de que la Profe
sora Dubón, interpuso su renuncia y 
por la poca asistencia de alumnos.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Eí Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Trasladar a partir del 1® de noviem
bre en curso, al señor José María Es
cobar, del cargo de sirviente de cocina 
de la Escuela Granja Demostrativa do 
Catacamas, Olancho, a asistente de co
cina de la misma escuela, en sustitu
ción del señor Santos Cecilio Cáceres 
Guzmán, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 389

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

16 Je noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores Alicia de Mercado, Antonio L. 
Chóvez y Juana R, Hernández.

16 Je noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Ar.es Manuales, Profesores Filiberto 
Ord'ñez. Washington Gallardo y José 
1, Melgar.

20 ríe noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Educación para el Hogar, Profesores 
nonada H. de Guzmán, Marta Escoto 
y Ccnrepción Cerrato.

20 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Historia de Honduras y C. A.. Pro- 
’*e-ois Alicia de Mercado, Juana R. 
Herrsndez y I.ily A. de Hernández.

21 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Psicología General, Profesores Gus
tavo Guzmán, Esperanza Zúniga y Gua
dalupe Sarmiento.

2! de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m.

Cencías Fínicas y Quimil-as. Profe
rir** Antonio L  Chávez. Alicia de 
Mercado e Hipólito Morel.

22 fie noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Encariña Física (Señoritas), Pro- 
íflWÍÍ Marta Escoto, José 1. Melgar y 
Flor “da H. de Cuzma».

Psicología de la Educación, Profeso
ras Senovia Pineda, Alicia de Pineda 
y Zoila de Ramos.

21 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesores Florinda H. de Guzmán. Se
novia Pineda y Ricardo Funes.

21 de noviembre, 8:00 a 10:00 p. m. 
Didáctica General y Observación Do

cente, Profesoras Florinda H. de Guz- 
mán, Senovia Pineda y Alicia de Mer
cado.

22 de noviembre, 6:00 a 8:00 p. m.

Educar ión Física y Didáctica de la 
Educación Física. Profesoras Florinda 
H. de Guzmán. Alicia de Mercado y 
Marta Escoto.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Margarita de López, Azu
cena Gutiérrez, Guadalupe Sarmiento, 
Máximo Sabitlón. Ricardo Funes, Ma
nuel de J. Montoya, Lidia de Vásquez, 
Juana Rosa Hernández, Aída de Ri
vera. Senovia Pineda, Alicia de Mer
cado y Alma Pérez.- Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 383

Tegucigalpa, l). C-, 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Cancelar a partir del 1® de noviem
bre en curso, y en vista de la poca 
asistencia de alumnos, los siguientes 
Acuerdos de nombramiento del Depar
tamento de Santa Bárbara, como sigue:

I.gandro R. Pineda, Profesor Auxiliar 
Escuela Urbana "Luis Bográn” . del 
Municipio de San Francisco, nombra
miento autorizado por Acuerdo N® 382, 
de fecha 9 de febrero de 1963.

Pablo Avelar. Director Escuela Rural 
"Ramón Rosa", de la aldea Zorea, Mu
nicipio de Arada, nombramiento auto
rizado por Acuerdo V ' 382, de fecha 
9 de febrero de 1963. Se cancela la 
escuela y plaza.

Alaría Magdalma Chinchilla, Profe
sora Auxiliar Escuela Rural “Fran
cisco Alorazán", de la aldea Tarros. 
Municipio de Matuelizo, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N® 734. de fe
cha 28 de febrero de 1963.

Miguel A. Martínez, Profesor Auxi
liar Escuela Urbana "Felipe Bautista", 
det Municipio de Naranjito, nombra
miento autorizado j>or Acuerdo . . . .

Acuerdo N® 386

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ac u d id a :

Cancelar a partir del 1* de octubre 
recién pasado, el nombramiento de la 
Profesora Ordelia Lizardo, Directora de 
la Escuela Rural “Marco A. Soto” , de 
la aldea Arenales. Municipio de Santa 
María, Departamento de I.a Paz, au
torizado por Acuerdo N® 2117, de fe- 
cha 10 de junio de 1963. Se cancela la 
escuela y plaza en vista de la poca 
‘asistencia de alumnos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 387

Tegucigalpa. D. C. 2 de noviembre 
de 1963.

í'! Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de noviem
bre en corso, los siguientes Acuerdos

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA;

Nombrar a partir del 1® de noviem
bre en curso, a Cristina Morade), la
vandera y aplanchadora de la Escuela 
Granja Demostrativa de Gat acamas. 
Olancho, en sustitución de Digna Emé
rita González, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo Lópfj A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 390

Tegucigalpa, D. G, 2 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militir,

ACUERDA:

Cancelar a partir del lv de noviem
bre del presente año. la beca d e ___
(L  100.00) cien lempiras mensual^, 
que había sido concedida a! joven Ar'-- 
tidis Cálix. para que hn-iera estudios 
en la Escuela Superior drl Profesora
do "Francisco Alorazán” de esta ciudad
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' i izar):i rti-' íliítntf Wm-rofi 
N( 4-B, , . i/ t.'■ enero -VI aña cu
i-urjo. S- i-in t la en vista <.*' que I 
imere-ado ¡it-rríió los dererhos a dirha 
l»ecA.

El gasto m- imputó a a Partida co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
-pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Cívica, Ciencias Naiuralc'1, Matemática. 
Ingle». Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura C<mtaí; Idioma Nacional. 

¡ ( ícncias Natural'--, Matemáticas. Ingles. 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Artes In
dustriales.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute

4 deAcuerdo N f 391

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1961.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pra 

^optar al título de Maestro de Educación 
Primaria Urbana y Perito Mercantil y
Contador Público, en el Inst. Deptal.; tivo, para optar al título de

Bachiller en Ciencias y Le
tras, en el Instituto ' ‘Gustavo 
Adolfo Al vara do” , de esta 
ciudad. Artículo 206, Inciso 
b) del Código de Educación 
Pública.

Acuerdo N* 393

Tegucigalpa, D. C., 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales, para que de 
ella se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lec-

*La Independencia” , de Santa Bárbara, 
Articulo 206, Inciso b ) del C ódigo de 
Educación Pública.

Licenciados José Ramón López, Tulio 
P. Git2mán y Virgilio Deras Vidal; Pro
fesores Cleofas C. Caballero, Tobías Ro
sa, Carmen Mena, Mercedes Enamora
do y Graciela de Girón; Peritos Mer
cantiles José María Cardona y Ramón 
Dimas Reyes; Licenciados Gustavo Ma
drid Flores, Adán Pineda Vidaurreta y 
Roberto Caballero; Profesores Francis
co Castellón G, Antonio Pineda, Ma
rina Reyes de Guerrero y Judith Do
minga de Marcoll; Peritos Mercantiles 
Julio Sahillón P,, Carlos A. Suazo y 
Arturo Fonseca Flores y Profesora Ne
lly Gómez Hernández.—Comuniqúese.

Osvaldo Lopeí A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educ ación Pública,

Eugtnto Matute

Profesora Alma Reina de 
López.

Bachiller Garlos Ruiz.

Prof. Martín Alvarado R.

Licenciados Juan Francisco 
Zúniga B., Juan Antonio Ve
gas M., Armando Cerrato Va- 
lenzuela y Rafael Jerez Alva
rado.

Doctor J. Adán Cueva.

Lie. Guillermo Mayes. —  
Comuniqúese.

Osw aldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 394

Tegucigalpa, D. C , 
noviembre de 1963.

4 de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Lie, Eufemiano Claros.

Profesor Abel Villacorta C.

Licenciado Alejandro Al fa
ro Arriaga.

Doctores

cisco T. Valladares, Ramón 
Flores Guzmán. Ramón Bara- 
hona, Marco Tulio Del Cid. 
Adán Fúnez Donaire y Lucas 
Zelaya Lozano y P. M. Rafael 
Del Cid ('.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge-j 
nerales del presente año lec
tivo, para optar al título de 
Perito Mercantil y  Contador 

¡Público, en el Instituto “ Gus- 
Y irg ilio  Banegas tavo Adolfo Alvarado” , de es-

Tegucígalpa, D. 
de 1963,

Acuerdo N* 392

O, 4 de riovifmbi'c

y Constantino Mirinescu.

ingenieros Tulio E. Cruz, 
Juan Ramón Barón G. y Car
los Breve Martínez.

Profesores René Bourdelt 
¡ D., Gohía Isabel López, José 
j Elias Padilla y Matilde de 
i Izaguirre.

Doctor Manuel Sosa.

Vista la solicitud prc-i-niada a esta 
Secretaría, con fecha veintinueve de oc
tubre del año en curso, por el joven 
Manuel Eduardo Aragón López, estu- 
di -ntc y actualmente vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Flan de Estudios que cursó y aprobó 
en la República Dominicana, con las 
similares a las del Plan de Estudios del 
Ocio Común de Cultura General; 
acompeña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 

' Educación. Media.

Bachilleres Marco Antonio 
Bográn y Carlos Handal,

Dra. Rosa Argentina Durón. Sánchez G.,
Pompilio 
Pavón.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre qui
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita. tengan la misma denominación en ¡ 
ambos Planes, Artículo 78 del Código López, 
de Educación Publica.

Profesores Enrique Rivera

Licenciados Francisco T. 
B. y Marco Aurelio Ir i arfe.

Valladares, Roberto Ochoa 
Córdova, Garlos López Osorio, 
Gustavo Acosta Mejía, Ramón 
E. Cruz y Enrique Slreber 
Arias.

Doctores Gésar A. Zúniga v 
Augusto Rivera Cáceres.

Profesor Osear Adolfo Me
jía.

Porfirio  GarcíaIngenien)

Por tanto: 
litar,

El Jefe di-1 Gobierno Mi-

ACCERDDV:

Conceder la equivalencia solicitada 
-en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Culturo General: 
Idioma Nacional, Educación Moral y

Bachiller Luis A. Serrano..

Profesores Dominga de Pa
dilla, Alejandro Barahona R. 
y Lidia de Amador.

Doctores María Isabel Ye- 
uez y Cástulo Tróchez.

ta ciudad. Artículo 206, Inci
so b) del Código de Educa
ción Pública.

Peritos Mercantiles Jorge 
Enrique Mejía O., Pedro Mo
ra Durón, Iván Gallardo Rei
na, Miguel Cálix Suazo, Ma
rio Alonso Cáceres, Armando 
Vásquez, Orlando L o z a n o ,  
Mercedes Ramírez Flores, Re
né Pineda Meiía, Antonio H, 
Burgos, Elias Rodas A., Ra
món Maradiaga Y ., Edmundo 

Roberto Núñez. 
y GustavoAguilar

Gustavo
Intería-

Licenciados Eufemiano Cla
ros Y\, Rafael Jerez Alvara
do, Alberto Vidal, Armando 
Cerrato Y'alenzuela, Alejan
dro Alfaro Arriaga,,
Acosta Mejía, Mario 
no y Raúl Matute.

Peritos Mercantiles Ramón 
Rigamonti, Augusto Barón I.U- 
piac, Godoíredo Siercke, Con
rado Medina Flores, Martín 
Lagos López, Líbano Castro 
Ramírez. Arturo Maradiaga. 
Oscar Durón Elvir, Germán 
Duarte Angulo, Efraín Mara
diaga, Tomás Velúsquez, Raúl 
ínestroza, Juan Ferrera V alle. 
Arnulfo Amador, W illiam 
Arévalo y José H. Burgos.

Licenciados Ramón E. Cruz, 
Roberto Ochoa Córdova, Fran*

Acuerdo N? 395

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
treinta de octubre del año en 
curso, por el joven Héctor Ma
nuel Midence, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudió^ de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, 
con ias similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, A r
tículo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto, el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder , la equivalencia 
solicitada en la fofma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Id io
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívi
ca, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación F í
sica, Educación Musical, A r
tes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Educación 

¡Musical, Artes Plásticas. Ter- 
jeer Curso del Cielo Común 
de íalbura General: Idioma 
Nacional. Estudios Soeíales. 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés. Edurariór Fí«*'eq 
Educación MnGcal. Arte* In
dustriales. Primer Curso dpi 
G clo Diversificado de Edu-

rai’ión Speunddf r¿: Idioma
Nacional. Inglés Matemática*. 
Iíi>toría L ni versal. Biología 
F í n i c a ,  Química, Filosofía. 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Historia Universal 
Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y 
Depo r tes.— Comuniqúese.

O s w a ld o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugndo Matute C.

Acuerdo N° 396

Tegucigalpa, D. C, 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de k  
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el Insti
tuto “ Santiago” , del Departa
mento de Yoro, en la forma 
que sigue:

Prof. Juan Ramón Agüero..

Doña Delia de Barahona.

Don Sebastián Bonilla. —  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 397

Tegucigalpa. D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Cobierno Militar*

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de 
] noviembre en curso, a la Se* 
ñorita Ramona Mercedes Bor- 

I jas Mendoza, Mecanógrafa de 
¡la Dirección General de Edu
cación Primaria de esta ciu- 
dad, en sustitución de Eva 
Margarla de Paredes, a quien 
se le rinden las m-acias por 
sus servicios prestados,

| La nombrada devengará ti
.«neldo asignado e^ el Presu
puesto General de Egresos c 
| Ingresos.— Comuniqúese.

j Oswaldo López A-

El Secretario de Estado eü 
*1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C~
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TULL í: ¿1TLET0RI0 R E MA T E S

El iafrusento. Secretario del 
Joir*d»da Let***» fie e«ta Sec* 
«*fa» Judicial, fll púbHco en ge
neral f  para f0S *fec*08 de ley, 
b*ce*ber:qu* con focha trec*4 
del coHente meo, • «  presentó 
&«st‘ Juzgado la señara Aman
da Gal*a«. vecina d*l Munici
pio de Jutiap* de e«te depar
tamento, «nlicitando e! Titu*o 
Supletorio de un lot*» de terre
no de treinta manzanas de ex
trusión. situado en el lagar 
Itamidn A*d»a de Armenia, de 
aquella jurisdicción, cultivado 
de zacate y cuenteros cercado 
con alambro limitado: al Norte 
y E*te. ron té jenos de here
dero* de C»sto Munl>o; «1 Sur, 
ampielad de Juan Rodríguez, 
y al Oeste. R ío  Papalotee» 
Terreno qu*» adquirió por com* 
pr» q »e L  hizo a su padre G»u- 
dencío Gdeas, y que por care- 

' cer de títu o inscribible, ofrece 
1* ;nform ción de los señorón 
Heiibmn HowMl, Ramón Va
lladares y M i g i e )  Delcid, 
mayor es  de ed*d, casados, 
propietarios y vecinos de Ju- 
tUpa. -La  Ceiba 17 de marzo 
de 1964,

A g u s t ín  R o d r íg u e z  C.,
r i v n  >«t 1 < L tr*§.

19 A., 2 M. y 19 J. 64.

:ros, por tres metros cuarenta cen-1 matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, e! d a n -

Acuerdo N p 398

Tegucigalpa, D. O , 
noviembre de 1963.

4 de

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

a c l k r d a :

Nombrar a partir del J d e  
noviembre en curso, el si
guiente porsonal de servicio 
de la Escuela Normal de Se
ñoritas de Villa Ahumada, 
Danlí, en la forma que sigue:

Cenara Murga, Sirviente de 
Cocina en lugar de Mirtala 
Ardóii, que renunció.

£1 infrascrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrara en el local de este Juz
gado, e l día jueves veintitrés de 
abril del corriente afio, a  las nue

ve de la  mañana, se rematara en 

pública subasta e l Inmueble que se 
describe a  continuación. “Un solar 

situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y  tres varas de Norte a Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 

la  señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 

de don Pedro Asfura y  Jorge J. 

Larach, Avenida Cervantes de por 
medio; a$ Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 

Honduras, y  al Oeste, con casa de 

los herederos de don Agaplto La
zo, hoy de la  sucesión de don Ru
bén R. Barrientes. En el solar des

crito hay construido un edificio de 

concreto armado de tres pisos: el 

primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra

dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra

dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y  dos servicios sanitarios. Desde 

los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 

o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y  sobre la viga de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon-

J gación de la pared de bloques de
José Benito Zavala. Traba-! vidrio. Ei segundo piso consta de 

jador de Campo, en lugar de ¡ dos departamentos iguales; uno ha* 

Calixto Murga, que renunció.: cía el lado Oriental, y  el otro hacia

el lado Occidental; están formados 
; por una sola sala-comedor de seis 
metros y  ochenta centímetros, por

Juan Ramón Chavarría, 
Trabajador de Campo, en lu
gar de Calixto Moneada, que 
renuncio.

Los nombrados devengarán

cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros

el suedo asignado en el Pre- cuarente P°r cu»*ro
rr.etros noventa centímetros; un

servicio sanitario de noventa cen-
supuesto General de Egreso? e 
Ingresos.— Comuniqúese.

CKwaldo L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

usen i o  M a tu tr  C.

tíme tros, por un metro cuarenta 

centímetro.^* ur. guardador de un 
melro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetro.;; ur. dor
mitorio de c..»:ru metro?, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de vn metv* ochenta c en tíme

tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; ur. do m  uto rio 

ae cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un m etió ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 

centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. E l tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y  para 
la servidumbre; tiene instalación 

de agua caliente y  fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 

dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 

y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 

cinco departamentos se levanta so

bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. To

das las paredes son de concreto 

armado, de piedra y ladrillo ra
tón, con repellos de primera clase; 

los cielos son de concreto armado; 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi

cio está pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y  pasama

nos de cedro. La  pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la  Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y  las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta

nas y  vidrieras son de caoba y ce
dro. En la  azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du
chas y cuatro lavan deros de am
plio espacio. E l techo de estos cua
tro cuartos está cubierto con lá

mina de zinc. El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 

un ascensor eléctrico También se! 

incluye la medianería! de Ja pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo

derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y  el dominio 

pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 34S y  349 
del tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento” . Dicho inmueble, con sus 

mejoras, fue valuado ce común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaría en 
quinientos mil lempira?; y ?e re

dado --Abogado Antonio LUrr.ón 

D íaz— le adeuda al Banco de Hon-i 
duras. S. A ."  E l representante del 
Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro A ré  va lo Vasconcelos. 

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación r.o se admitirán 
posturas que no cubran la? dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa, D. O., doce de 

marzo de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 AL ai 16 A. 64.

ibríl 1559.—Teuucigalpa. D- C-, 17*

de marro ti- 1964.

Rolando freirá a P  

Secretario.

Del 19 M- al 18 A , 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Moiazán, al 
público en general y para les efecto? 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en eí local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien- 
U's; al Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también

El infrascrito. Secretario del Juz

gado 1® de Letras de lo Civil del 

departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y  para 

los efectos de ley, HACE SABER: 

Que en la  audiencia qur- se cele

brará en el loca! de este Juzgado 

eí día trece de abrí] de! presente 

año, a las nuevo de la mañana, 

se rematará en pública» subasta 

el Inmueble que se describe a con

tinuación: "Un solar s’tuado en el 

Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendi
do dentro de los siguientes lím i
tes: A l Norte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe Valle; al Sur, ca
sa y  solar de Jesús Várela; al 
Este, casa y  solares de Ramón

de adobe?, que tiene diez varas por sus1 _  , , , . _
, r, , r  . DurÓn y  Antonio Flores, y  al Oesrumbos Norte y bur; al Este, cinco va

ras, y al Oeste, una vara y medía; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y

te, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y  Víctor Barrien-

una cocina de cuatro y media varas de ] tos; estando inscrita la tradición
largo por tres de ancho, entejadas y del dominio a su favor al núme-
repelladas, explicando que la cocina del
madera se ha sustituido por la de ado-jro ^79, Folio 364 del Tomo l l f r  
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: Al norte, 
diecinueve varas con resto de la propia 
dad de los señores Martha Rosa Lónez 
y Fausto Medina Godoy, hoy de María 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante reñor Bal
tasar Vijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, hoy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro

piedad de doña ( armen viuda de Ca- 
ríit% Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
dt-1 Tomo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento.
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abraham Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
‘■ubran ]3S do? tercera? partes de . . . .
L 8.977.00, valor a-Ignado por las par
te? en las *-?< rir.iras d* hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por el Notario 
1 crómalo Sandoval, con fechas 13 de 
noviembre de 1958. 25 de abril y 7 de

del Registro de la  Propiedad de 

este Departamento. Sobre el so
lar descrito hay las siguientes- 

mejoras; “ Una casa de paredes 

de adobes, piedra, ladrillo y  m a
dera, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo de cemento, con instala

ciones de agua y  luz eléctrica, 
consta de una pieza esquina, una 
pieza hacia la calle Morelos, y  
hacia la  avenida de dos piezas, 
Un zaguán y  un garage; y  en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 
ae una pieza grande y  una pe
queña, comedor y  servicios, y otro 

de una pieza que sirve de sala, 
y sobre ésta dos cuartos de ma
dera. Se rematará dicho inmueble 
para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que son en deberle lo? 

señores: Juan Melchor Haddad E. 

y  Ramón Haddad B., a] señor don 

Joaquín Aguilar Fondevilla. So 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos- 

terceras partes del avalúo de cien

to diez mil lempiras hecho por las- 

partes de común acuerdo en la  

escritura pública hipotecaria.— Te

gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 

1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 12 M. ai 10 A.. 64.
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de marzo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New  
York, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

LIPRINAL
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas: 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, estampándola, i m p r i- 
miándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que Be 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 17 
de marzo de 1964.- Daniel 
■Casco L .”  Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t 17 demsrzode 1964,

Argentina ML m  Chívxz

19, 11 y 21 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que c^n fecha 17 de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la sociedad Mas Por Menos S. A-, domiciliada en 
la ciudad de San José, Repúb iea de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro inicial, como marca de fábrica, del nombre 
comercial:

Xmenos
encerrado dentro de un hexágono alargado, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; y la cual servirá para usarse 
en los productos, continentes, viñetas, propaganda y correspon
dencia de la solicitante, relacionados con las actividades de un 
establecimiento que ejercerá el comercio en general, y en 
particular, la operación de bodegones de ventadirectaal público 
mediante el sistema de autoservicio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1964 —Daniel 
Casco L .n Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1964.

A kgrntina  M. i>k í h ÁVBZ.

19, 11 y 21 A . 64.

tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen- 
;o el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 

e g u c i g  a 1 p a, D. C „ 17 
de marzo de 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

Argentina M. de ChAvez 

19, 11 y 21 A . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
¡Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Economía 
y  Comercio, hace saber: que 
con fecha 17 de marzo del año 
en curso se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre 
sentación del señor José A l
berto Díaz hijo» domiciliado 
en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, ven 
go a perdirie el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
10.926, el 13 de diciembre de 
1963, por un período de veinte 
años, para distinguir: una pre
paración en polvo o líquida de 
'diferentes sabores, que será 
usada como concentrado o pro 
docto terminado para bebidas 
refrescantes; consistente en la 
palabra:

CHIBOLA
y la cual se aplica a loa en va 
sea, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
liándola, imprimiéndola, ea-

apropiada en el comercio. P re
sento el poder para que se ra- 
zone en lo concluiente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa. D. C., 6 
de marzo de 1964.— Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de marzo de 1964.

Argentina 11 m  ChI vez

19 y 11 A. 64.

del afio en curso, se id mi ti ó l i  
solicitud que dice: “ Registro de 
marca—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda__En representa
ción de American Clgarette Ctm 
panj, (Oversess) Limited, compa
ñía organizada baj.i las leyes ce 
Lieehtenstein, d o mi c i l i a r i a  en 
Staedtle 380, Vaduz, Licchtens
tein, vengo a pedirle el registro 
Inicial de la marca de fábrica con* 
sisteme en una etiqueta rectangu
lar, dividida en tres paneles veiti-

n  Paul Revere
2 0

Revere

más documentes de ley y el eítot~ 
Tegucigalpa, D. C., 11 de manoióe 
1964.—Daniel Casco L.” Loqwfe 
pone en conocimiento de! pétale» 
para tos efectos de ley.—Tegncigi!- 
pa, D. C , 17 de marzo de lMf.

Aachvtiní. M. dk Ctím
11 y 21 A. 64..

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y  Comercio» hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y  Hacienda. En re
presentación de N . V. Orga 
non, domiciliada en Oss, 'Ho
landa, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 113.478, el 11 de 
octubre de 1962, por un pe
ríodo de veinte años, p a r a  
distinguir: medicinas y pro
ductos farmacéuticos para uso 
humano y veterinario; consis
tente en la palabra

STYPTANON
y ia cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhi«r^n 
y en cualquiera otra forma

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
.«bar; qu*» con f cha 17 de ma»z>

cale*: En el de la Izquierda,qne es el 
más grande y de color rojo,se lee en 
la parte central “ Paul Revere 20", 
y en la parte inferior “ Revere” , es
cando el nombre “ Paul”  en color 
negro, el número "20”  en color 
torado, y “ Revere”  en eolor blan
co. El panel central ea de color 
negro y el más angosto, y lleva 
escrito transversal mente “ FUter 
Otgarettes” , en letras doradas. El 
panel de la derecha es de color 
blanco, viéndose sobre él nn «m i
el i cu lo dorado, tal como se maestra 
n las etiquetas que se aoompafian, 

para distinguir: tabaco manufac
turado o no, y la cual se aplloa a 
las cajetillas, latas, envases, cajas 
( empaques que contienen loe pro
ductos. Presento el poder para que 
se razone en lo oonducente, loa de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar
Colón Scdv.
Quetzal
Cotonea
C. R 
Córdobas 
Peso Mexi
cano

WUST1S 
Vente

1,2.02 
0.604 
2.01

Pisos
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

0.298868
0.282857

0303396
0.287143

L2.0Q 
0.8C 
2.00

0.301887 
Ü.285714

12.02 L l .9fi 
0.792 
1.98

0.298868 
0 282857

L2.02
0.804
2.01

0303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

lempira*

Libra Esterlina.......... .....$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ..... ....... .... . 0.02 0.04
Franco Francés ...... .....  0.2040 0.4080
Franco Suizo ............. .....  0.2311 0.4622
Marco Alem án.......... .....  0.2517 0.5034
Florín ........................ .....  0.2773 0.5546
Corona Sueca .......... .....  0.1940 0.3880
Peseta ....................... .....  0.0168 0.0336
L ira ........................... .....  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .... .....  0.9257 1.8514

La Infrascrita, Jefe de la Sestee 
de Petantes y Mareas dt Fábriea,
dependiente de la Dirección Gene
ra! de Economía y Comercia, bacs 
saber: qne con fecha 17 de mano 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro da 
marca.—Señor Ministro de Fosee 
mía y Hacienda.—En representa- 
ción de Ford Motor Company, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en The American Boad, 
Dearborn, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, sango 
a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente so 
U palabra:

M USTANG
para distinguir: automóviles y su» 
partea; y la cual se aplica a tai 
artículos y cajas y empaque» qoá 
los oontienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, por w* 
dio de placas metálicas o etiquetes 
que ae lea adhieren, y en con
quiera otra forma apropiada es 
el comercio. Presento el poder pía 
que se razone en lo conduélate, 
loe demás documentos te tay y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. O., 17 és 
marzo de 1964.—Daniel Cáseo L " 
Lo que se pone en conocimiaeto 
del póblloo para los efectos de l«y- 
—Tegucigalpa, D. o., »  te a »  
de 1964.

Argentina M. de Chíve

lp, 11 y 21 A. 64.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANGO C E N TR A L DE HONDURAS,

La Infrascrita, Jefe de le i 
de Patentes y Marca» de Fébrtaa, 
dependiente de le Dirección Gees- 
ral de Economía y Comercio, bies 
saber: que con fecha 17 de uanodet 
afio en curso, se admitió lasoHriked 
que dice: ‘ ‘Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda— En representación de Mil- 
denform BrasaUre Company, Uní' 
tada, sociedad colombiana, domici
liada en la dudad de Bogotá, 0b- 
lombla, vengo a pedirle el registro 
Inicial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

para distinguir: ropa logarte és 
«flora, especialmente brmetane 
y la cnai ae aplica a lea anisetas j  
cajú y empsqu a que loa coBljcn», 
Imprimiéndola, estampándola, par 
medio de maibetee o eritema 
que ae les adhieren, y en c galgas» 
ra otra forma apropiad* «e te 
comercio. Presento el podar-|fe|e 
que se reaooe en lo conducente, )m 
demás documentos de ley y el gMni. 
-Tegucigalp», D. C, n de mane 
de 1964.—Daniel Casco L.”  Lcqas 
se pone en conocimiento del fthltae 
pare ios afreto» de y .- ' 
pe, D. ü., 17 de mano te

Argentina M. me Cali
19,11 y 21 a . te.
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